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COl<lllo ~....,.. cLeopolllo Romero». de Mtorll" (León), d<l6
cursos., .

Colegio ~_r .JUan XXllIJt. ele BadoJoz. d<>s cursos.
Colegio Menor .aenertllIsImo Fr&DeO». ele Burgos, dos cursos.
COlegí,) :Menor «Donoso, Cortés», ,de Cáceres. dos cursos.
COl<lllo Menor .santo Cristo del Mar», de caatellón, tres curo

sos.
Colegio Menor «Garcilaso», de Constantina (Sevilla), dos

cursos.
COlegio Menor «Alonso de °100&», de CUenca, tres curS08.
Colegio Menor «Profesor Per cot», de Gerona, dos cursos.
COlegio Menor «Emperador carlos», de Granada., dos cursos.
Colegio Menor «S&nta. Maria de 1& Rabl-da.», de Huelv&, dos

cursos.
Albergue Juvenil de La. Palma (santa cruz d.e Tenerife). dos

cursos.
Colegio Menor «Europa», de León, un curso.
Colegio Menor «EiJo y Gar~». de Lugo. dos cursos.
Colegio Menor «Ramón Menéndez Pida!», de Oviedo,' dos cur-

sos.
Colegio Menor «Mar cantábriCO», de Luarca. un -curso
COlegio Menor de Pontevedra., un curso.
Colegio MeJlOl' «GeneraJ. Y8gÜelt, de Borla, dos cursos.
Colegio Menor t.EugeIÚO < d'On». 'de 'Valla (Tarragona», uncurso. .
COlegio Menor «Balta.aaa- Graclán», de Zaragoza, dos cursos.
ColegiO Menor «~1mo de Rivera». de Jerez de la Frontera,

un curso.
Academia Nacional «José Antonio», un curso.
campamento N&o1onaa. «Francisco Franoo», de Oovaleda (So-

rla),- un curso.
Alu"'"",:
COlegio Menor de Almeria, dos cursos.
Colegio Menor de Miranda. de Ebro (Burgos), dos cursos.
Oolegio Menor de 08atellón. tres cursos.
Colegio Meno< de Olúdad Reál, doa cursos.
COlegio Menor de CUenoa. doa cursos.
COlegio ~enor de Gerona, dos cursos.
Colegio Menor de Huelva, dos cursos.
Colegio Menor de IJeó1'"J. dos cursos.
Colegio ~enor de Lugo, <loa cursos.
Colegio Menor deOrense. dos cursos.
001<1110 Menor de 01I1edo. <loa cursos.
Colegio _ ele san_; d<>s curSOl.
Colegio _ de 8egOV1a, .dos cursos.
COlegio ~enor ele Sorla, dos cur_
Colegio Me""" ele Tarragona, <loa cur_
Colegio ~enor de _l. d08 cursos.
COlegio Men... de ValencIa, dos cur_
OOlegio Menor de Vigo. dos cursos.
Colegio Menor de zamora, <loa cursos.
Colegio .san Benlto., de Navarra, <loa cursos.
Colegio ele ontonede (santander). <loa cursos.
Colegio de Gallarta (Vizcaya), d<>s cursos.
Albergue de Alcudia (Bal.......), d<>s cursos.
Albergue de ValencJa de AlcántJara (Oáceres). dos curÍloll.
Albergue de Benlcaslm (C&atelJón), _ CU>60S.
Albergue de &>da (La Ccrufia), <loa cursos.
Albergue de Vlznar (Grano.da), d<>scursos.
Albergue de Deva (Qulpúzoo&). dos cursos.
Albergue de C&nfran.c (Huesca). do¡, cursos.
Albergue ele Arlnaga (Las Palmas), dos curses.
Albergue de Vega.cervera (León), dos cursos.
Albergue de TorremolÜlos- (Málaga). dQs cursos.
Albergue de Fuengirola (Málaga). dos cursos.
Albergue de Vera ·de Blda.soa (Navarra), dos cursos.
Albergue deoerveta de pisuerga (Palencia), dos cursos.
Albergue .de PobJet (Tarragona), d<>s cursos.
Albergue de Onten1ente. 'V&iencia.), dos cursos.
Albergue de Piles (Va.lencia), dos curaos.
Escuela Na.c1onal de Las Navas (Avila), dos cursos.
Escuel. No1'm6l del Magisterio de Barcelona, dos cursos.
Escuela de Mand<>s ele Oádlz, d<>s cursos.
Escuela'Su~ .de Especialidades «Nuestra señora de la Al~

muden&», de ~a<\rld, d<>s cursos. .
Escuela Pro!eslollal ele Séj... (Salamanca), dos cursos.
Qranja--Escuela «Hermana,¡ Chibu», de Valencia, dos cursos.
Granja-Eseuela de Badajoz, dos cursos.
Escuela Profes1onal de cabra (Córdoba>, dos cursos.
Escuelar-HOi.N' «san JOSé», de C&bta (Córdoba~_dos cursos.
Escuela Protes1onaJ. de Monte1rón (La Oorufta). uos cursos.
InstItuto Lo.botal de CSZorla, dos c"'sos.
Escuela de Hosteleda. de santa Cruz de Teneri!e, dos cursos
Colegio de Religiosas caJ.a.sancias. de Alicante, un curso. .
ColegIo Menor de Jos JesuItas, de Jaén, dos curooo.
Colegio«~ Apostólica&»,t de Palencia, dos cursos.
seminario de Linares de Riorrio (S&lama.nca), un curso.
Colegio de las Hlj... de la CarIdad, de Tetuán (MelilJa), un

curso. '.
Residencia. Universltaria de Toledo, dos cursos.
2.0 La. asistencia 8. los cursos anteriores es obligatoria para

los referidos alumnos, siempre que no exista impedimento médico
y se hayan cumplido las normas de vacunación y tutela sanitaria.

3.° Igualmente solicitarán la asistencia los alumnos que siguen
el segundo año de 1& carrera o reaJ.1zar~ el curso de prácticas,

----------------------

y que no pudieron concurrir por causas graves debidamente justl·
ficadas a los cur$OS convocados al finalizar sus estudios de pri
mer curso.

4.° Los alumnos varones que se encuentren en las circunstan·
cias señaladas en la Resolución ant.erior y que resulten seleccicr

. nados para realizar durante el ver~no las prácticas ele la ÜlStrue
ción premUitar superior, deberán asistir al curso de capacita
ción que se convoca en el Colegio Menor ele Jerez de 1& Frontera
(Cádiz), y que se desarrollará durante el mes de septiembre a
continuación de que finalicen aquellas prácticas.

5.° Las Delegaciones Nacionales comunicarán a 1& Dirección
General la relación de los Directores que se designen para los
cursos de capacitación en actividades juveniles de tiempo libre.

6.° Los alumnos y alumnas asistentes a los cursos satiSfarán
la cantidad de 1.250 pesetas, con motivo de su incorporación
al centro de capacitación. También serán por cuenta de los intere
sados los desplazamientos y la equipación personal.

7.° La oonvocatoria que publiquen las Delegaciones Naciona.
les se desarrollarán dentro de lª,.i normas anteriores con especi!i~

cación de los requisitos necesarios para el mejor desarrollo de
los cursos.

8.0 Las Delegaciones Nácionales propondrán a la DireccIón
General los cursos de capacitación que soliciten las Ordenes reli
giosas con carácter especifico para sus formados alunmos del
Magisterio. Igualmente podrán proponer la convooatoria de deter
minados cursos de capacitación tuere. de las techas y Oentros
anteriores, cuando así 10 exiJan las circunstancias especiales.

9.° I....a.s Delegaciones NaCIonales podrán dar carácter especial
a algunos de los cursos generales que se desarrollen en los centros
de capacitación establecidos en la presente Resolución,restrin~

giendo la asistencia a los alumnos de Magistia"io incorporados
a sus organizaciones juveniles. Estos cursos se comunicarán prc-
viamente ti la DirecciÓIl oeneraJ para SU oonocimiento y con~

formidad.
Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 20 de abril de 1971.-El Director general, Angeles

GaUno.

Sres. Inspector general de Escuelas Normales y Delegados nacio
nales de Juventudes y sección Femenina y Directores de Escue
las Normales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se da
eumpilmtento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-aaministrativo nú~
mero 2.305, promovido por «CompañÚlr Ibéríea de AH·
mentación y Distribución, S. A.», contra resolución
de este Ministerio de 8 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso' contencioso-admÜlistrati'Vo núme
ro 2.305, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compa.ñia
Ibérica de Alimentación y Distribución, S. A.», oontra resolución
de este Ministerio de 8 de mayo de 1965, .se ha dictado con
fecha 17 de febrero de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por 1&
«Compañia Ibérica de AIÍluentación y Distrihución, ·S. A.l}, contra
la. resolución del Registro de la Propiedad Industrial de dieciocho
de julio de mil novecientos sesenta y cinco, debemos deolarar
y declaramos la validez en derecho de dicha resolución y absol
vemos a la Administración de la demanda; sin costas.

Así por esta nuestra .sentencia, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de díciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios térmmos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para: su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DepiU'tamento.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dietada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso--admintstrativo nú
mero 2.524, promovido por {(C. F. Boehringer &- soeh..
nc G. M. B. H.», contra resolución de este Ministerio
de 31 de mayo de 1965.

nm0. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 2.524, 'interpuesto ante el Tribunal Supremo por «O. F. Boehrin:
gel' & Soehne G. M. B. H.», contra resolución de este 'Ministerio


